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Buenos Aires, 13 de Marzo de 2008.-

MEMORANDUM

Con el objeto de unificar las condiciones de las pruebas que forman parte del Trofeo Federal y establecerlas de manera de proteger al caballo, se ha resuelto:-

PRIMERO:- Las pruebas se dividirán en las etapas y tendrán las retenciones obligatorias que a continuación se detallan:-

Para la categoría "A"  :- Cuatro etapas con retenciones de 30´, 30´, y 40´respectivamente.-

Para las categorías "B" y "C":- Dos etapas con una retención de 40´.-

SEGUNDO:- El tiempo máximo total de carrera para cada categoría será:-

Para la categoría "A"  :- De 7 hs.30´ de tiempo neto, y de 9 hs.10´ incluyendo los períodos de retención obligatoria.-

Para la categoría "B"  :- De 4 hs. de tiempo neto, y de 4 hs.40´ incluyendo el período de retención obligatoria.-

Para la categoría "C"  :- De 3 hs. de tiempo neto, y de 3 hs.40´ incluyendo el período de retención obligatoria.-

TERCERO :-  Teniendo presente que las pruebas deberán ajustarse a lo expuesto en artículos precedentes, no será ya necesario hacerlo constar en los respectivos anteprogramas que sí deberán indicar la distancia de cada una de las etapas.-

CUARTO :- En el supuesto caso de que en alguna de las categorías el circuito sea mayor al mínimo establecido en el reglamento, el tiempo máximo de carrera deberá extenderse tomando en cuenta un promedio de 11 kms. por hora para la categoría "A", de 10 kms. por hora para la categoría "B" y de 8 kms. por hora para la categoría "C", y en tal caso ambos datos deberán constar en el anteprograma, es decir la distancia y el tiempo en que se han extendido las condiciones generales impuestas anteriormente. Caso contrario deberán ajustarse a lo expuesto en los artículos primero y segundo.-

QUINTO:- Las condiciones mencionadas precedentemente tendrán vigencia inmediata a partir de la publicación del presente memorandum.-

Firmado: Carlos Augusto Larrere – Secretario de Endurance
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